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Calificando como una atrocidad la vulneración de derechos humanos cometida por el gobierno

venezolano contra los niños, niñas y adolescentes repatriados, inició su intervención ante la Comisión de

Ordenamiento Territorial del Senado de la República, la directora General del Instituto Colombiano de

Bienestar Familiar, Cristina Plazas Michelsen. 

 

Al presentar ante los Congresistas un balance de las acciones realizadas por el ICBF en la frontera

colombo-venezolana, la Alta funcionaria destacó la asignación de 15 Unidades Móviles y 6 Defensorías

de Familia, conformadas por más de 60 profesionales entre psicólogos, trabajadores sociales,

nutricionistas y pedagogos, quienes realizan el acompañamiento en los 18 albergues y hoteles que

reciben a los colombianos deportados.

 

“El gobierno ha estado presente desde el primer momento, ha protegido a los niños y las niñas durante

toda esta crisis humanitaria.  El ICBF ha estado acompañado todo el proceso de atención, sin embargo,

tener a un niño en un albergue es una clara vulneración de sus derechos”, manifestó la Directora.  

 

Así mismo, destacó el trabajo realizado por parte del ICBF con las madres gestantes y lactantes, para

quienes se adecuó una casa para su atención especial en donde se busca garantizar tranquilidad y el

correcto crecimiento de los niños recién nacidos y los que vienen en camino.  

 

En cuanto a la atención a la primera infancia, Plazas Michelsen sostuvo que son 360 los niños y niñas

menores de 5 años atendidos en los Centros de Desarrollo Infantil - CDI y reiteró el compromiso del

ICBF de brindar cobertura total para todos los niños que cruzaron la frontera.  Así mismo, anunció que

en todos los albergues habrán Madres Fami para atender a los menores de edad que no asisten a las

unidades de servicio. 

 

En materia de nutrición, la Directora General del ICBF entregó un parte positivo al destacar la

construcción de minutas diferenciales para los niños menores de 5 años, la entrega de complementos

nutricionales como la bienestarina y la acción de la Entidad con la medición del peso y talla de los niños.



 


